
 
 

Calle 70D n° 105f-50, BOGOTÁ D.C.-CELULAR: 312 4374495 

 

Señor 

JUEZ 33 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E.                 S.                D. 

 

 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

RADICADO No. 2021-154 

 

 

PARTES: 

 

Demandante: CITY CONSULTORIA INMOBILIARIA S.A.S. (ANTES CITY 

CONSULTORIA LTDA.) 

 

Demandados: BLANCA FLOR BOLAÑOS DE JARAMILLO 

JOSE JAVIER COBOS BARBOSA 

 

Respetado Señor Juez, 

 

JOSE LEONARDO HERNANDEZ RUIZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.729.677, expedida en Bogotá D.C., en calidad de apoderado 

judicial de la señora BLANCA FLOR BOLAÑOS DE JARAMILLO mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 35.332.979, expedida en Bogotá D.C., 

- demandada, quienes mediante la presente procedemos dentro del término 

otorgado por la Ley a dar contestación a la demanda de la referencia, en los 

siguientes términos; 

 

HECHOS: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto, se tiene por irrefutable la existencia del contrato de 

arrendamiento de bien inmueble ubicado en la Calle 63 No. 7-46, de la ciudad de 

Bogotá, suscrito el día 2 de agosto de 2012, bajo las condiciones de objeto, plazo 

y modalidad de pago establecido en el contrato de arrendamiento. 

 

HECHO SEGUNDO: Es cierto, como es de pleno conocimiento para las partes dos, 

dicho contrato es renovado del suscrito el 2 de agosto de 1995 con la sociedad 

OTTO NASSAR y ASOCIADOS LTDA y posteriormente endosado a las sociedades 

MONTOYA SANCHEZ HERMANOS Y CITY CONSULTORIA INMOVILIARIA LTDA. 

 

HECHO TERCERO. Es cierto, que el día 2 de agosto de 2018 se suscribió el otro si, de 

común acuerdo. 

 

HECHO CUARTO: Es cierto, que en el otro si se estableció el cobro de iva y precio 

variable en el canon de arrendamiento. 

 

HECHO QUINTO: Es cierto, el tiempo de duración del contrato se pactó por el 

termino de 12 meses prorrogable 12 meses y se efectuara por convenio entre las 

partes. 

 

HECHO SEXTO: Es cierto, el canon acordado es el valor de dos millones setecientos 

$ 2.700.000. 

 

HECHO SEPTIMO: Es cierto. 

 

HECHO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que 

 

1. los cánones de arrendamiento comprendidos entre el 02 de mayo de 2021 

se canceló el 2 de agosto de 2021 mediante recibo de caja N° 8719. 

2. 1 de junio de 2021 ya se canceló el día 3 de septiembre de 2021 mediante 

recibo N° 8837. 
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3. Respecto de la cláusula penal, la misma no es exigible puesto que en el 

presente caso no se declarado el incumplimiento del contrato, este mismo 

se está tramitando por parte del demandante en un proceso de restitución 

de inmueble bajo el radicado 2021-522 ante el juzgado 23 civil municipal de 

Bogotá en contra del aquí demandado. 

  

HECHO NOVENO: Es cierto, que el arrendatario ejerce la tenencia del inmueble. 

 

HECHO DECIMO:  Es cierto, como consta en el contrato de arrendamiento. 

 

HECHO DECIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, porque si bien es cierto la 

obligación es clara, es expresa, no es exigible puesto que la obligación ya se 

canceló bajo consentimiento y a satisfacción del arrendado y el mismo se 

encuentra vigente.  

 

HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto puesto que la obligación ya se canceló 

bajo consentimiento y a satisfacción del arrendador. 

 

Señor Juez, con base en lo anterior, nos oponemos a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda por basarse en la cancelación de la obligación 

referente a los cánones de arrendamiento adeudados. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas en la presente 

demanda, toda vez que a la fecha el incumplimiento descrito por el demandante 

no existe puesto que cánones de arrendamientos fueron cancelados y subsanados 

dicho retraso bajo el consentimiento y a satisfacción del arrendador. 

 

EXCEPCIONES: 

 

FRENTE A LA DEMANDA SE PERMITO PRESENTAR LA SIGUIENTE EXCEPCIÓN DE 

MÉRITO. 

 

 

EXCEPCION DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que el objeto del proceso ejecutivo son  el retardo en de los 

cánones de arrendamiento de los meses de   mayo y junio de 2021, me permito 

manifestar al despacho que este se configura en un hecho superado toda vez que 

los cánones de arrendamiento comprendidos entre el 02 de Mayo de 2021 se 

canceló el 2 de agosto de 2021 mediante recibo de caja N° 8719, y el mes de junio 

de 2021, fueron   cancelados en efectivo el día 3 de septiembre de 2021 mediante 

recibo N° 8837,al demandado el cual los recibió, es de anotar que a la fecha no se 

tenía conocimiento del presente proceso en curso. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

 

Téngase en cuenta la presente que si bien es cierto al presentar la demanda se 

adeudaban los cánones de arrendamiento concernientes a los meses de abril y 

mayo de 2021, también lo es que este retraso se en el pago de los cánones de 

arrendamiento comprendidos entre el 02 de Mayo de 2021 se canceló el 2 de 

agosto de 2021 mediante recibo de caja N° 8719y el mes  de junio de 2021 ya se 

canceló el día 3 de septiembre de 2021 mediante recibo N° 8837., fecha anterior a 

la notificación de la presente demanda. 

 

 

Así mismo la parte demandante exige que se ordene el pago de la cláusula penal 

, solicito declare improcedente dicha pretensión respecto de los cánones de 

arrendamiento ya se pagaron y se encuentra la deuda consentida por parte del 

demandante.  
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COMPETENCIA: 

 

Señor Juez, es de su competencia saber de la presente contestación por estar 

conociendo de la demanda principal estipulada en el asunto de la referencia. 

 

 

 

ANEXOS: 

 

• Anexo No. 001. paz y salvo emitido por la demandante 

 

• Anexo No. 002 -comprobante de pago de los cánones de arrendamiento 

de meses abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, 

diciembre de 2021. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las partes reciben notificaciones en la dirección, Calle 63 N°16ª-44 ciudad de 

Bogotá D.C., en los teléfonos: (310 2833614) – en los correos electrónicos: 

josehernandez4495@hotmail.com. 

 

     

al suscrito en la calle 70D N° 105F-50 en la ciudad de Bogotá D.C. cel. 312 4374495, 

correo electronico josehernandez4495@hotmail.com. 

 

 

 

Cordialmente, 

  

 

 

JOSE LEONARDO HERNANDEZ RUIZ 

C.C. 79.729.677 

T.P. 153628 del C. S. de la J. 



 

 

Señor 

JUEZ 33 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E.                 S.                D. 

 

 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

RADICADO No. 2021-154 

 

 

PARTES: 

 

Demandante: CITY CONSULTORIA INMOBILIARIA S.A.S. (ANTES CITY 

CONSULTORIA LTDA.) 

 

Demandados: BLANCA FLOR BOLAÑOS DE JARAMILLO 

JOSE JAVIER COBOS BARBOSA 

 

Respetado Señor Juez, 

 

JOSE LEONARDO HERNANDEZ RUIZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.729.677, expedida en Bogotá D.C., en calidad de apoderado 

judicial de la señora BLANCA FLOR BOLAÑOS DE JARAMILLO mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 35.332.979, expedida en Bogotá D.C., 

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 100, 101 Y S.S. DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO ME PERMITO FORMULAR LA SIGUIENTE EXCEPCION 

PREVIA: 

 

 

EXCEPCION PREVIA 

 

 

 

 

1.- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 

INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

Teniendo en cuenta que el demandante en sus pretensiones los numerales 1 y 2   

solicita librar mandamiento de pago de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a mayo y junio de 2021. 

 

Así mismo mediante la pretensión 3, solicita librar mandamiento pago de la cláusula 

penal por incumplimiento en los cánones de arrendamiento por valor de $ 

16.000.000. 

 

Al respecto manifiesto que estas pretensiones por estos conceptos son excluyentes 

toda vez que la cláusula penal se hace exigible una vez se decrete su 



incumplimiento lo cual no ha sucedido y dicho incumplimiento se está tramitando 

mediante un proceso de restitución de inmueble arrendado iniciado por el 

demandante en el juzgado 23 civil municipal de Bogotá mediante el radicado 

2021-522. 

 

COMPETENCIA: 

 

Señor Juez, es de su competencia saber de la presente excepción previa por estar 

conociendo de la demanda principal estipulada en el asunto de la referencia. 

 

 

 

ANEXOS: 

 

1. Demanda restitución 2021-522   

2. paz y salvo emitido por la demandante 

3.comprobante de pago de los cánones de arrendamiento de meses abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, dicembre de 2021. 

 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las partes reciben notificaciones en la dirección, Calle 63 N°16ª-44 ciudad de 

Bogotá D.C., en los teléfonos: (310 2833614) – en los correos electrónicos: 

josehernandez4495@hotmail.com. 

 

     

al suscrito en la calle 70D N° 105F-50 en la ciudad de Bogotá D.C. cel. 312 4374495, 

correo electronico josehernandez4495@hotmail.com. 

 

 

 

Cordialmente, 

  

 

 

JOSE LEONARDO HERNANDEZ RUIZ 

C.C. 79.729.677 

T.P. 153628 del C. S. de la J. 
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contestación demanda ejecutiva 2021-154 ddo balnca flor bolaños

Jose Leonardo Hernandez Ruiz <josehernandez4495@hotmail.com>
Mar 22/02/2022 4:54 PM
Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
easabogado@hotmail.com <easabogado@hotmail.com>; juridico@cityconsultoriainmobiliaria.com
<juridico@cityconsultoriainmobiliaria.com>

Buena tarde

en calidad de apoderado judicial de la demandada me permito allegar la contestacion y las
excepciones

agradezco su colaboracion.

JOSE LEONARDO HERNANDEZ
ABOGADO 

CEL. 3124374495


